
PROPOSICIÓN 

 
 
 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley 093 de 2019 Senado “Por medio del cual se adoptan 
acciones afirmativas para mujeres cabeza de familia en materias de política criminal y penitenciaria, 
se modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código de Procedimiento Penal y se 
dictan otras disposiciones.”, el cual quedará así: 

 
 
 

 Artículo  Nuevo.  Las  mujeres  que  se  encuentren  recluidas  en  establecimientos carcelarios 
 podrán  participar  en  los  planes,  programas  y  proyectos  de  voluntariado  que  adelanten 

 entidades sin ánimo de lucro en estos, y que desarrollen actividades de interés general, de 
 acuerdo con el artículo 4 de la Ley 720 de 2001 o la norma que la modifique o adicione. 

 

 Quienes  hagan  parte  del  voluntariado  podrán  redimir  la  pena  de  conformidad  con  la 
 reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de Justicia y del Derecho, sin perjuicio 
 de las demás posibilidades de redención de pena que establezca la Ley. 
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